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Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
ordinario núm. 1121/2009, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Tercera, de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Tercera del Tribunal Superior de 
Justicia con sede en Granada, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 1121/2009, 
interpuesto por don Antonio José Ávila Flores, contra la esti-
mación parcial del recurso interpuesto frente a la Resolución 
de 12 de junio de 2007, por la que se hacía pública la relación 
definitiva de aprobados en las pruebas selectivas de ingreso 
en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería 
Técnica Agrícola, correspondiente a la OEP de 2005, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Ter-
cera del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede 
en Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 
Tercera, en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 7 de septiembre de 2009.- El Director General, 
Manuel Alcaide Calderón. 
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Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
ordinario núm. 1230/2009, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Primera de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso- Administrativo, Sección Primera del Tribunal Superior de 
Justicia con sede en Granada, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 1230/2009, in-
terpuesto por el Sindicato Andaluz de Funcionarios de la Junta 
de Andalucía, contra el Decreto 258/2009, de 26 de mayo, 
por el que se modifica parcialmente la relación de puestos de 
trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
correspondiente a la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Pri-
mera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede 
en Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 
Tercera en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 7 de septiembre de 2009.- El Director General, 
Manuel Alcaide Calderón. 
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Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 308/2009, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
308/2009, interpuesto por don Juan Pino Palma, contra des-
estimación presunta del recurso de alzada, de la Resolución 
de 26 de junio de 2007, de la Delegación Provincial de Málaga 
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, resolu-
toria del Concurso de Méritos para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes en esa provincia, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de 
Málaga.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante el citado Juzgado, en el plazo de nueve días siguien-
tes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 7 de septiembre 2009.- EL Director General,
Manuel Alcaide Calderón. 
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RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2009, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en el procedimiento abreviado 
núm. 467/2009, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Doce de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla, en el Pro-
cedimiento Abreviado número 467/2009, seguido a instan-
cias del Sindicato Andaluz de Funcionarios, contra la Orden 
de 1 de junio de 2009 de la Consejería de Salud, por la que 
se convoca concurso de méritos para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería en 
la provincia de Sevilla, a tenor de lo dispuesto en el artículo 
49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Doce de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 4 de septiembre de 2009.- La Secretaria General 
Técnica, María José Gualda Romero. 


